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de trabajo es una realidadde trabajo es una realidadde trabajo es una realidadde trabajo es una realidadde trabajo es una realidad

CENSURADO POR GESTION DE OBEID

Ejercitando derechos

Era una de nuestras aspiraciones desde que comenzamos allá por el 2001, hoy está

siendo ejercitada por el Delegado Rosario de APROPOL. El Sargento Miguel Eduardo

Cardozo avanzó con un reclamo vía jerárquica y hay novedades.

D
ijimos muchas veces que los derechos son como
los músculos, «si no se ejercitan se atro
fian» y de ello podemos dar cuenta los trabaja-

dores policiales. En el transcurso del corto tiempo de
vida institucional de APROPOL (apenas siete años) se
fueron cosechando los frutos de la lucha.

Desde los enemigos de siempre (gobierno y asocia-
dos que se resisten al progreso del policía  como traba-
jador), no van a decir que lo alcanzado son en base a lo
que señalábamos y en cambio le siguen señalando
«para consumo de la gilada» que son «un gremio
no reconocido».

Lo cierto es que se han comenzado a cosechar al-
gunas cuestiones que parecían inalcanzables como es
el de la «jornada limitada de trabajo» que a partir de
un recurso del Delegado Rosario de nuestra entidad el
Sargento Miguel Cardozo tuvo una respuesta que co-
mienza a ser favorable en tanto y en cuanto se dio cur-
so a su pretensión (30 horas semanales y el resto pa

Por Rubén Pombo (*) para APROPOL gas como horas extraordinarias). Incluso una joven pro-
fesional del Foro Rosarino ha comenzado a gestionar
casos individuales con el criterio que expusieron desde
esta entidad y a través de este órgano.

«El policía tiene derecho a una jornada limita-
da de trabajo y se acabaron los tiempos en que
uno sabía a que hora ingresaba al servicio pero no
a la que salía», manifestaba el Secretario General Al-
berto Martínez en cuanta ocasión se presentaba y esto
comienza a cristalizarse con la lucha de todos. «o casi
todos». (¿Papá en la guerra donde estuviste? titula-
ba una pelicula recordada).

Un estudio del año 2001 de ATE - Asociación de Tra-
bajadores del Estado señalaba que en Santa Fe un em-
pleado público en sus 30 años de servicio trabajaba
42.000 horas mientras que un policía en igual período lo
hacia en un total de 72.000, multipliquen 30.000 x 8,50 y
le dará   255.00 que es la cifra en pesos «al día de
hoy» que regalan a el empleador (Estado Provincial) por
no reclamar lo que les corresponde. Está en cada uno
«ser artífice de su propio destino» cada uno de Uds.
eligen como vivir o como morir de a poco...
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E
s una verdadera incógnita hasta hoy
la respuesta a una pregunta básica:
¿Cuantas horas debemos trabajar

los policías?.

En principio debemos decir que nuestra
Constitución Nacional (también de aplicación
en Santa Fe) establece el derecho a la «Jor-
nada Limitada de Trabajo» (articulo 14 bis)
cuestión que colisiona con esa famosa frase
que nos incorporaron desde nuestros comien-
zo profesionales que decía: «El policía sabe
cuando entra a trabajar pero no sabe
cuando se retira».

Por suerte esa cuestión, merced a seis
años de lucha gremial a comenzado a des-
aparecer.

Si bien lo propusimos para esta nueva Ley
del Personal Policial (con la cual diferimos
sustancialmente en partes), no se ha con-
signado la cantidad de horas de esa jornada
que habla la carta magna.

La mencionada Ley 12.521 en su articulo
80º expresa: «... El jefe de la dependencia
policial autorizará las compensaciones
por horas trabajadas en ampliación hora-
ria del servicio ordinario del empleado
policial, incrementándose en un 20%
cuando se tratase de horas nocturnas, de
fin de semana, feriados u otras jornadas
no laborales....», esta es la primer defini-
ción ESTILO NI que tenemos para evaluar y
tratar de encuadrar analogamente a falta de
certezas explícitas.

Otro punto es el Decreto 3107/06 del
24/11/06 (Misteriosamente no se encuentra
en el sitio oficial del estado Santafesino) que
expresa: «...el valor de la hora extraor-
dinaria de labor se fija en la suma de $
8,50)..».

Si se habla de horas ordinarias y extraor-
dinaria, ahora nos faltaría comenzar a develar
cual es el límite de unas y otras.

Debo decir al respecto:

1º) Las horas que venimos solicitando
desde APROPOL es de 30 horas semana-
les de lunes a viernes como el resto de la
administración publica (EL RESTO PAGAS
COMO HORAS EXTRAORDINARIAS).

2º) La Ley Nacional Nº 11.544 del año
1929 fija el siguiente parámetro: «Artículo
1º - La duración del trabajo no podrá ex-
ceder de ocho horas diarias o cuarenta y
ocho semanales para toda persona ocu-
pada por cuenta ajena en explotaciones
públicas o privadas aunque no persigan
fines de lucro.

La limitación establecida por esta ley
es máxima y no impide una duración del

 trabajo menor de 8 horas diarias o 48
semanales para las explotaciones

señaladas...»

A renglón seguido aclara también: «..Art.
2º - La jornada de trabajo nocturno no
podrá exceder de siete horas,
entendiéndose como tal la comprendida
entre las veintiuna y las seis horas.
Cuando el trabajo deba realizarse en
lugares insalubres en los cuales la
viciación del aire o su compresión,
emanaciones o polvos tóxicos

permanentes, pongan en peligro la salud
de los obreros ocupados, la duración del
trabajo no excederá de 6 horas diarias o
36 semanales.

El Poder Ejecutivo determinará, sea
directamente o a solicitud de parte
interesada y previo informe de las
reparticiones técnicas que correspondan,
los casos en que regirá la jornada de seis

horas...».

En función de ello se puede pensar

que:

a) Si el sueldo de bolsillo de un Suboficial
de Policía (ex agente) es de $ 1.200 y la
«Hora Extraordinaria Simple» está fijada
en $ 8,50.- al igual que la «Hora de Servi-
cio Policía Adicional» cada policía debería
tener una jornada semanal de 30 horas
aproximadamente y esto surge de la división
entre el sueldo y el valor de la hora extraordi-
naria. ES DECIR UNA JORNADA MENSUAL
DE 120 HORAS.

b) Que tomando a los fines ilustrativos el
mes de Marzo con 31 días corridos y com-
parando los turnos de trabajo más usuales
en nuestra fuerza se podría suponer:

Turno de 24 x 48 (sin franco): Este tie-
ne una extensión de 240 horas y debería pa-
garse 110 HORAS EXTRAORDINARIAS
MENSUALES ES DECIR $ 1020.

Turno de 8 x16 (sin franco): Idem caso
anterior.

Turno de 12 x 24(sin franco): Este tie-
ne una extensión de 250 y debería pagarse
130 HORAS EXTRAORDINARIAS MENSUA-
LES ES DECIR $ 1105.

Turno de 12 x 36 (sin franco): Este tie-
ne una extensión de 180 horas y debería pa-
garse  50 HORAS EXTRAORDINARIAS
MENSUALES ES DECIR $ 425.-

A esto hay que agregar el FRANCO COM-
PENSATORIO (Resolución 196/04 JPP) que
establece cada 48 horas trabajadas un pe-
riodo de 36 horas francas seguidas.

¿Cuantas horas debería¿Cuantas horas debería¿Cuantas horas debería¿Cuantas horas debería¿Cuantas horas debería

trabajar un policía?trabajar un policía?trabajar un policía?trabajar un policía?trabajar un policía?

Por: Miguel Eduardo Cardózo (*)

 (*) Delegado Rosario de  APROPOL. Nota pu-
blicada en el Boletín Proteger al que Protege Nº
25 de fecha 17/02/07
NR: En página 4 se halla la nota tipo para ges-
tionar el pago de las horas complementarias.

Nota publicada que incluimos a pedido de numerosos lectores Trabajadores policiales
caídos en acto de servicio
en el mes de Mayo:

21-05-69: Sargento MIGUEL
FERNANDEZ, perteneciente a la Guar-
dia Seguridad Caballería, asesinado
por elementos terroristas durante una
marcha de manifestantes. Se lo
considera en ésta ciudad la primera
víctima de organizaciones criminales
de este tipo.

19-05-76: Oficial Principal FELIX
OSCAR RODRIGUEZ, asesinado en una
encerrona en la vía pública
por  miembros de la organización te-
rrorista  Montoneros. Dios guarde sus
Almas.  

(Nota: Estamos reconstruyendo nuestra his-
toria, se dispone de información parcial y es
posible que no tengamos el total de ella.
Sepan disculpar la situación y los invitamos
a colaborar con la que tengan a disposición
para poder ofrecerla al resto de los lectores.)

Si los contenidos deSi los contenidos deSi los contenidos deSi los contenidos deSi los contenidos de
este boletín son deeste boletín son deeste boletín son deeste boletín son deeste boletín son de
su interés, por favorsu interés, por favorsu interés, por favorsu interés, por favorsu interés, por favor

colabore, lea ycolabore, lea ycolabore, lea ycolabore, lea ycolabore, lea y
difunda, fotocopiedifunda, fotocopiedifunda, fotocopiedifunda, fotocopiedifunda, fotocopie

y distribuyay distribuyay distribuyay distribuyay distribuya
«en todo lug«en todo lug«en todo lug«en todo lug«en todo lugararararar,,,,, en en en en en

todo momento y portodo momento y portodo momento y portodo momento y portodo momento y por
todos los medios»todos los medios»todos los medios»todos los medios»todos los medios»

APROPOL Noticias
nuevamente

en servicio

D
espués de un corto período de in
actividad debido a claras manio
bras de censura, restablecimos

nuestro servicio de información sobre la
realidad de los trabajadores policiales
santafesinos.

Para asegurarnos menores
interferencias de los gobiernos provincia-
les y nacionales (como lo han hecho con
otras organizaciones y medios de prensa
no afines a su política de comunicación)
tenemos nuestros servidores en EEUU y
se ha desarrollado un sistema de «espe-
jos» para evitar en lo sucesivo quedar sin
servicio que es una solución aunque con
mayores costos para el sindicato.

Seguimos en www.apropol.com.ar
(Sitio Institucional) y www.apropol.org.ar
(Portal de Noticias).

RADIO PASILLO: También un grupo
de policías argentinos constituyeron la pri-
mer radio en Internet que busca ser la
«ventana radial de los trabajadores
policiales argentinos» en
www.radiopasillo.org.ar y se puede
escuchar las 24 horas.
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Escuela nueva,

mañas viejas

ISeP:

Bajá un cambio, reflexionemos juntos

Fuente: Diario La Capital de Rosario

Iapos devolverá a sus afiliados los

cobros “indebidos” por parte de los

prestadores médicos.

Así se informó desde la asociación sindical Aspi, que explicó que el Director Provin-
cial del IAPOS procederá a devolver los cobros indebidos por parte de los prestadores
médicos, llamado Plus, Copago o Arancel Complementario.

L
a Asociación Sindical Personal del
IAPOS (ASPI), informó este medio
día que después de 2 meses de de-

nunciar públicamente en la Defensoría del
Pueblo y ante el Fiscal de Turno Dr. López
Rosas, se produjo la decisión política por
parte del Director Provincial del IAPOS de
proceder a devolver a los afiliados los cobros
indebidos por parte de los prestadores médi-
cos (llamado Plus, Copago o Arancel Com-
plementario).

Además en el día de ayer y en el marco
de estas investigaciones, se tomo declara-
ción al Dr. Piaggio y en el día de mañana
deberá prestar declaración el Dr. Abraham,
presidente de Clínicas y Sanatorios.

En ese sentido, fue consultado en la tar-
de de hoy el Director del Iapos, Eduardo
Piaggio, quien en declaraciones radiales ma-
nifestó que el denominado Copago “para no-
sotros es un cobro indebido, es un invento
de las prepagas para poder cobrar adi-
cionales a sus afiliados”.

Además, el funcionario explicó que la or-
den de devolver los cobros indebidos “es una
resolución -la N º 013 del 2005- por el cual

se establecen los mecanismos de reintegro,
que antes era se hacía a través del titular del
convenio. Mediante el mecanismo se debitará
de la cartera lo que el Iapos deba reintegrar a
los afiliados que acrediten este tipo de co-
bros.

“Que el afiliado no pague, que se
vaya a otro médico que no cobre” fue el
consejo del Director del Iapos.

Más adelante, el funcionario aseguró que
“estamos en una lucha de presiones, ten-
go que asegurarme que a la hora deter-
minada la mayor cantidad de afiliados
tenga la cobertura y si doy de baja a los
prestadores, ¿donde interno mi gente?”.

Por último, Piaggio destacó que “la se-
mana que viene cuando nos reunamos
a conversar por los nuevos aranceles
vamos a estar solucionando el tema,
mientras tanto seguimos bregando para
que no les cobren a los afiliados”.

Desde APROPOL el Secretario Adjunto
Miguel Zalazar en la ciudad de Santa Fe
hizo público el beneplácito de la entidad por
esta acción de los compañeros del ASPI que
posibilitan un acto de justicia.

C
riticaban la vieja escuela de cade
tes «pero lo que vino fue peor» así
se manifiestan los propios cade-

tes y aspirantes y el personal que cumple
servicios allí. La Directora Adela Aichino
les sigue descontando a los 800 cadetes
la suma de $ 300 por mes y a cambio la
comida es horrible y de las instalaciones
les mostramos algunas fotos que demues-
tran lo que denunciamos.



                    ,         de                                                          de 2007.-

Al Señor Jefe de Policía de la Provincia de Santa Fe
S____________________/____________________D
Vía jerárquica y/o quien corresponda

Quien suscribe_____________________________________________________________________________,
del numerario del personal de esta institución a su mando y cuyos demás datos figuran al pie de la presente siendo
además de los registros oficiales, se dirige a Ud. a los fines de solicitarle quiera tener a bien disponer lo pertinente
a los fines de que se prevea y abone las HORAS EXTRAORDINARIAS que me correspondan de acuerdo al calculo
mensual que obra registrado en el Libro Memorándum de Guardia y el Libro de Recargos ordenado en la Resolución
196/04 JPP.

Motiva esta solicitud el hecho de que estimo mi Jornada Limitada de Trabajo en 120 horas mensuales hábiles
de lunes a viernes en tratamiento similar al resto del personal de la Administración Pública a la que pertenezco y de
acuerdo al siguiente razonamiento:

«Si el sueldo de bolsillo de un Suboficial de Policía (ex agente) es de $ 1.200 y la «Hora Extraordinaria
Simple» está fijada en $ 8,50.- al igual que la «Hora de Servicio Policía Adicional» cada policía debería tener
una jornada semanal de 30 horas aproximadamente y esto surge de la división entre el sueldo y el valor de la hora
extraordinaria. ES DECIR UNA JORNADA MENSUAL DE 120 HORAS.»

Por lo tanto y en función a mi derecho constitucional de limitación de la jornada laboral (Articulo 14 bis), lo
previsto en la ley  Nacional 11.544/29; la Ley Provincial 12.521 y el Decreto 3107/06 peticiono se me liquide acorde
a la normativa vigente, discriminandose horas diurna y nocturnas, días hábiles e inhábiles.

Sírvase tenerme presentado por derecho propio y en tiempo y forma.

Se me informe acorde a derecho en el hipotético caso de negarseme lo peticionado.

Se tengan por reservado derechos.

Datos Personales:

Apellido y nombre:_________________________________________________________________

DNI Nº:___________________ NI Nº:_______________________

Domicilio real:_____________________________________________________________________

Ciudad:__________________________________________________________________________

Cuerpo:_______________________________

Escalafón:_____________________________

Dependencia que presta servicios:________________________________________UR:_________

                                                                       ............................................
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Se ha detectado que con motivo del encuentro futbolístico pasado (Rosario Central - NOB) sujetos inescrupulosos solicita-
ban firmas de adhesión a una supuesta campaña para «reincorporación de dirigentes gremiales policiales cesanteados por
el paro de Abril de 2005» engañando al personal allí destacado a los que les hacian firmar una planilla «en blanco» que  de
acuerdo a la información que tenemos fueron destinadas como avales para un partido político de extracción marxista.
La sola presentación de una planilla de esas características habla de las verdadera intenciones que vienen teniendo estos
sujetos por lo cual decimos con claridad:

1º) No nos representan ni hemos autorizado a nadie a implementar en nuestro nombre semejante engaño a los trabajado-
res policiales. Los reclamos respectivos por las cesantias los hacemos por la via administrativa.
2º) Denunciar que tanto la acción publica como algunas operaciones solapadas de estos inescrupulosos tienen como
objetivo entrometer a este partido político que los financia, en el movimiento gremial que a partir del 2001 viene luchando
sin pertenencia a partido político o sector alguno como no sea la familia policial.

(A R Martinez, M. Zalzazar, J. Flores y M. Carruega) Dirigentes Cesanteados y Comisión Directiva - APROPOL - 07 de Mayo de 2007

Inescrupulosos siguen engañando a los policías


